
 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., veintidós de marzo de dos mil veintidós. 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 286 del C. G. del P., se CORRIGE el 

inciso segundo del auto de fecha 01 de febrero de 2022, en el sentido de que 

se decreta el embargo de los derechos derivados de la posesión sin título 

registrado, que ejerza la entidad demandada COMERCIALIZADORA YINELTEX 

S.A.S., sobre el vehículo de Placa SJQ-367, y no como allí quedo establecido. 
 

Así mismo, y de conformidad con lo establecido en el art. 287 del C. G. del 

P., el Despacho procede a adicionar la mencionada providencia, en el 

sentido de indicar que a efectos de llevar a cabo la respectiva diligencia, se 

comisiona al INSPECTOR DE TRÁNSITO correspondiente. 

 

Lo anterior conforme a lo dispuesto por la Presidencia del Consejo 

Superior de la Judicatura mediante circular PCSJC19-28 de fecha 30 de 

diciembre del 2.019 en la cual derogo el artículo 167 de la Ley 769 de 2002, y en 

armonía a lo contemplado en el artículo 595 del Código General del 

Proceso. 

 

Para efectos de llevar a cabo la comisión en mención, se designa como 

secuestre al auxiliar de la justicia, a quien que aparece en el acta anexa a 

este proveído. 

 

Se fijan como honorarios al secuestre la suma de $250.000.oo, los cuales 

deben ser asumidos por la parte demandante en la referida diligencia 

 

Líbrese el Despacho Comisorio con los insertos de ley. 

 

Hecha la anterior corrección y adición, el contenido del mencionado 

auto se mantiene en su integridad. 

 

NOTIFIQUESE,   

  

 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 

 
2021-01130 
ESR 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No. 019 Hoy 23 de marzo de 2022. 

 

La Secretaria 

 

 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 
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